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Abril, 2010

Señor doctor
Felipe Iturralde Dávalos

Notario Vigésimo Quinto
del Distrito Metropolitano de Quito

Ciudad

Re: SOLICITUD DE PROTOCOLIZACIÓN

Señor Notario:

Dígnese protocolizar el certificado de nombramiento de APODERADOenel Ecuador de
la compañía FASHION AND HOME HOLDINGS LIMITED, con el certificado de

Apostilla.

Atentamente,

 

Matrícula No. 3100

Colegio de Abogados de Pichincha



 

  (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)  
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web:

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site:

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla



 

ACREDITACIÓN DE APODERADO
EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

FASHION AND HOME HOLDINGSLtd.
ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

IBC 1436422
Marzo 16, 2010

Porla presente y en la calidad que queda indicadaal pie, Certificoque la Junta
Directiva de la compañía Fashion and Home Holdings Ltd., una compañía
incorporada y sujeta a las leyes de las Islas Virgenes Británicas, con.IBC No.
1436422, con potestad de constituir quórum de instalacióny quórum decisorio
dentro o fuera dela jurisdicción a la cual correspondesu domicilio,reunida en
la Suite 403 ubicada en la calle 94A No. 11A-39 de la ciudad ¡deSantafé de
Bogotá, en uso delas atribuciones contempladas en el Art. 11.36 del Estatuto
Social (Memorandum of Association), resolviópor unanimidad de sus miem-
bros:

(1)
  

Nombrar al señor Vladimif VILLALBA PAREDES, portador de la
cédula de ciudadanía No. 11)1711010711311711210112113] emitida porla
República del Ecuador;como APODERADOpara el ejercicio de
la representación legal. de:la compañía FASHION AND HOME
HOLDINGS Ltd:. en la:: República del Ecuador, a cuyo efecto,
queda autorizado:para que proporcione la información y presente

la documentación ala cual se refiere la Ley Reformatoria a la Ley
de Compañías publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de
mayo de!.2009, en calidad de accionista extranjera de la compañ-
ía ecuatoriana COMERCIAL ETATEX C.A. e INMOBILIARIA

 

ETALI C.A.“en especial: (a) una certificación extendida por la

autoridad competente del país de origen de la compañía sobrela

existencia legal en dicho país y (b) una lista completa de todoslos
“. socios, accionistas o miembros de la compañía, conformea la in-
- formación que le sea suministrada.

a En dicha calidad de APODERADO de la compañía en la Re-
pública del Ecuador, queda autorizado expresamente para que
represente a la compañía FASHION AND HOME HOLDINGSLtd.
en las juntas generales de accionistas de la compañía COMER-
CIAL ETATEX C.A., una empresa constituida y sujeta a las leyes
de la República del Ecuador, en ejercicio de las un millón ocho-
cientas ochenta y cuatro mil ochocientas once (1"884.811) accio-
nes nominativas y ordinarias de un valor nominal de un dólar de
los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, equivalen-
tes a un millón ochocientas ochenta y cuatro mil ochocientos once

dólares de los Estados Unidos de América (USD 1,884,811), que
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(iii)

(Iv)

tratar y resolver los puntos de la agenda del día, con el ejercica
pleno de la calidad de accionista que ostenta la compañía FAS-
HION AND HOME HOLDINGSLtd.

En dicha calidad de APODERADO de la compañía en la Re-
pública del Ecuador, queda autorizado expresamente para que
represente a la compañía FASHION AND HOME HOLDINGSLtd.
en las juntas generales de accionistas de la compañíaINMOBI-
LIARIA ETALI C.A., una empresa constituidaysujeta a las.leyes
de la República del Ecuador, en ejercicio de fa unia (1) acción no-
minativa y ordinaria de un valor nominal.de un dólar de los Esta-
dos Unidos de América (USD 1.00) cada'una, equivalentes a un
dólar de los Estados Unidos de América (USD:1), que representa
actualmente el 0,02% en el capital suscritodela compañía o el
porcentaje que en el futuro llegarea tener, sean ordinarias o ex-

traordinarias, con convocatoria o universales. En dicha represen-
tación convencional, el designado podrá conocer, tratar y resolver
los puntos de la agendadel día;“con el ejercicio pleno dela cali-
dad de accionista que ostenta la compañía FASHION AND HOME
HOLDINGS ltd. +

 

Al efecto este instrumento constituye prueba suficiente para la
acreditación de APODERADOen el exterior en la persona indi-
cada, conforma a las:leyes que gobiernan a la compañía FAS-
HION ANDHOME HOLDINGSLtd.

EN TESTIMONIO DE LO-CUAL, la abajo firmante, secretaria ad-hoc de la
Junta Directiva, certifica en idioma español las resoluciones antes indicadas, en

dos (2) fojas útiles:escritas en el anverso de cada una úni ente, en la ciudad

 

de Santafé.de Bogotá, República de Colombia, en este a miércoles dieciséis
(16de marzo del dos mil diez (2010).

 

   

 

ra Milena Rodri uez Sarmiento

Secretaria ad-hoc

De la Junta Directiva realizada el 16 de marzo del 2010

FASHION AND HOME HOLDINGSLtd.

 [This Is the panish version of the Shareholders meetingwhich has the same wording and

meaning tothe one in English]
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

" RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Vladimir Villalba
NOTARIA

vicésimaQUINTA Paredes, profesional con matricula número tres mil cien del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuatro (04) fojas útiles,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésima

Quinta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, el

Poder otorgado por la Compañía FASHION AND HOME HOLDINGS

LIMITED, a favor de Vladimir Villalba Paredes, debidamente apostililado.-

fl
DR. FELIPE IT DE DAVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO INTO DEL CANTÓN QUITO

Quito, a seis de abril del dos mil diez.

Se protocolizó ante mi Doctor Felipe Hurralde Dávalos Notario Vigésimo

Ouinto del cantón Quito, y en fe deello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA., de PROTOCOLIZACIOÓN DEL PODER otorgado por CÍA.

FASHION AND HOME HOLDINGS LIMITED, a favor del DR. VLADIMIR

VILLALBA PAREDES., debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito,

sele de abril del año dos mil diez.Liar

  




